
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de junio de 2010 se 
aprobó la adjudicación provisional del contrato de prestación del servicio 
denominado “OFICINA DE APOYO A LA IMPLANTACIÓN DEL PUNTO 
LIMPIO Y AL IMPULSO DEL ÁREA DE REHABILITACIÓN DE CENTRO 
HISTÓRICO”, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 
30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 

1. Entidad adjudicadora 
a) Organismo: Ayuntamiento. Junta Gobierno Local 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria Municipal 
c) Número de expediente:302513 

2. Objeto del contrato 
a) Tipo de contrato: SERVICIOS 
b) Descripción del objeto: “Oficina de Apoyo a la implantación del 

Punto Limpio y al impulso del área de Rehabilitación de Centro 
Histórico. 

3. Tramitación: procedimiento 
a) Tramitación: URGENTE 
b) Procedimiento: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

4. Precio del Contrato 
a) Precio: 30.172,41 € + 4.827,59 € de IVA. 

 
5. Adjudicación Provisional 

a) Fecha: Quince de junio de 2010 
b) Contratista: IASAR S.L. 
c) Nacionalidad: Española 

Importe de la adjudicación: 28.482,76 € + 4.557,24 € de IVA. 
 
Santo Domingo de la Calzada a 15 de junio de 2010 
 

EL ALCALDE 
 
 

Fdo. Agustín García Metola 


